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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 VALDEMORO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2025, adoptó
acuerdo de aprobación provisional de modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por prestación de los Servicios Urbanísticos del Ayuntamiento de Valdemoro.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.1 y 2 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, dicha modificación provisionalmente aprobada se expondrá al pú-
blico en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento durante un plazo de treinta días hábi-
les, dentro de los cuales los interesados, podrán examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen pertinentes. De conformidad con lo dispuesto en artículo 17.3 del
mismo texto legal, en el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entende-
rá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuer-
do plenario.

Dicha exposición al público se anunciará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, y comenzará a contar su plazo a partir del día siguiente al de la publicación del
correspondiente anuncio. Además, deberá anunciarse en uno de los diarios de mayor difu-
sión de la Comunidad Autónoma.

El expediente del acuerdo de referencia se halla expuesto al público en las Dependen-
cias del Área Económica de este Ayuntamiento a fin de que los interesados legítimos a que
hace referencia el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas, contra el mismo.

En Valdemoro, a 29 de mayo de 2025.—El alcalde-presidente, David Conde Rodríguez.
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